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urbanizable, sometiéndose el expediente a información pública por plazo de un mes a partir de la publicación del presente anuncio de 
conformidad con los artículos 32.1.2.ª y 39 de la Ley 7 /2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Durante 
dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que 
se estimen pertinentes. 

En el mismo acuerdo se aprobó suspender por el plazo de un año, el otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones 
y licencias urbanísticas para las áreas en las que las nuevas determinaciones previstas supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
Marinaleda a 8 de abril de 2016.-El Alcalde, Juan Manuel Sánchez Gordillo. 

LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Don Andrés Barrera Invemón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa. 

36W-2627 

Hace saber: No habiendo habido alegaciones en el periodo de información pública de la Ordenanza Reguladora de Ayudas Mu
nicipales para la Atención de Necesidades Sociales, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 61 de fecha 15 de marzo 
de 2016, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la misma queda aprobada definitivamente, publicándose 
íntegramente a efectos de su conocimiento. 

ORDENANZA REGULADORA DE AYUDAS MUNICIPALES PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO 
DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente Ordenanza es la definición y regulación de las diferentes ayudas municipales destinadas a la atención 
de necesidades sociales, entendiendo por tales el conjunto de ayudas y prestaciones económicas de carácter no periódico destinadas a 
paliar o resolver, por si mismas o complementariamente con otros recursos y prestaciones, situaciones de emergencia social, a prevenir 
situaciones de exclusión social y a favorecer la plena integración social de los sectores de población que carezcan de recursos econó
micos propios para la atención de sus necesidades básicas. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas residentes en el municipio de Las Navas de la Concepción, que cumplan 
con los requisitos establecidos para su concesión y que carezcan de recursos económicos suficientes, de medios necesarios para hacer 
frente a necesidades básicas originadas por situaciones extremas, que de no atenderlas podrían derivar en otros problemas mayores o 
incluso en situaciones de marginación y exclusión social, y no haya percibido ayuda de emergencia por la misma tipología, ninguno de 
los miembros de la unidad familiar de la que forma parte el solicitante, en el mismo mes de la solicitud. 

Artículo 3. Tipología de las ayudas. 

Las ayudas municipales para la atención de necesidades sociales de este Ayuntamiento consistirán en prestaciones económicas 
a fondo perdido, prestaciones de emergencia social o acciones de asistencia social ejecutadas por los servicios municipales y serán las 
siguientes: 

1. Ayudas para alimentación básica consistentes en una prestación económica a fondo perdido. (Por cuantía máxima anual
igual al salario mínimo interprofesional, pudiendo incrementarse esta cantidad en un l 0% por cada miembro de la unidad familiar). 

2. Ayudas para el pago de deudas derivadas del consumo de energía eléctrica en la vivienda habitual. (Por el importe de la
deuda de la factura de luz). 

3. Ayudas para el pago de cuotas de la Seguridad Social.
4. Ayudas para el pago de deudas contraídas con entidades públicas o privadas. Por cuantía máxima anual igual al Salario

Mínimo Interprofesional, pudiendo incrementarse esta cantidad en un 10% por cada miembro de la unidad familiar. 
5. Ayudas para la atención de situaciones de urgente y grave necesidad no contempladas en los epígrafes anteriores tales

como: limpiezas extraordinarias en domicilios cuando exista riesgo sanitario, enterramientos, desplazamientos para intervenciones 
quirúrgicas, partos múltiples, alojamientos temporales derivados de situaciones de catástrofe, etc. Las ayudas podrán consistir en apor
taciones económicas a fondo perdido o asistencias realizadas por los correspondientes servicios municipales. 

Artículo 4. Régimen de funcionamiento de las ayudas. 

El funcionamiento de las ayudas municipales recogidas en el punto anterior se regirán por las siguientes normas: 

AYUDAS PARA ALIMENTACIÓN BÁSICA. 

1. Estas ayudas consistirán en una prestación económica a fondo perdido cuyo importe y periodos de abono será determinado
por la resolución de concesión. En todo caso estas ayudas no podrán disfrutarse por un periodo superior a dos meses salvo casos excep
cionales en el plazo de un año. 

2. La persona beneficiaria aportará relación de artículos de alimentos de primera necesidad a los técnicos de servicios socia
les, los cuales verificaran y darán curso en cualquier establecimiento de la localidad legalmente constituido, y cuya actividad económica 
sea la venta al por menor de productos alimenticios, por el importe establecido en la resolución de concesión. 

3. El establecimiento entregará al Ayuntamiento, en un plazo máximo de quince días naturales a contar desde la fecha de la
compra, la factura que detalle los productos alimenticios adquiridos por la persona beneficiaria, para una vez comprobado, se aprobará 
su pago. 

4. Las cantidades asignadas para cada familia se establecerán en 25€ semanalmente para familias unipersonal, pudiendo
incrementarse esta cantidad en un 40% por cada miembro de la unidad familiar. 
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Don Andrés Barrera Invemón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de las Navas de la Concepción (Sevilla). 

Hace saber: Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado 
a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, sobre la aprobación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de Ayuda a Domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprneba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha
ciendas Locales. 

 




